
NUM. 112.-JUEVES 12 DE MAYO DE 1898.

DE LA

tsasoa
ArtionIo l.® Lw layes obligar&n en le Feninsula, Ulna 

ei a**^n* y'^*®*^!*’) * lo» veinte d lea de an promu! g ación, 
^n elles no se dispusiese otra cosa. Se entienda techa la 
SÏÏ®®»*»*» el día ea que termina la inserción de la ley 

U Gooíia éditai.
Ij* ignorancia da las layes, na exeas a de su 

•■mplimiento.
Art.d.c Xias leyes no t endrin eíaeto retroactivo, si no 

•“POaiaren lo oontrario. (Códijo eisii ñatnU)
^’*^ decreto da 4 de Enero de 1883 y la Bea) orden 

P ® "O Agosto da 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
í «doñea provinciales ni municipales ningún documento 
la a V****** sin que los rematantes presenten los recibos 
s)o?5“”^ ®*ti^íacno loa derechos de inserción de lo* anun- 
‘0« de subastas en la &aeeta ds Madrid j BonsTii Oncixi..

SUSCBIPCIÓN PARTICULAR

Es Odanosa íesatai. Fnaix na Oóbooba Pee was.

Un mea..........................  . S
Trimestre................................8 26
Seis meses............................ 16 60
Unafio.................................. 68

Un mes...................... .4
Tr^eatra....................................11 36
Seis meses.....................   , 23 60
ünsBo................................... 46

JUtntranuUo, M tfniimos de pwta, 
Ba publica todos los días, excepto los domingos, 

NOTA IMPOBTANTE,—Inmediatamente que loa Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “E0LETIN„ dispondrin que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaneoeri 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que as manden publia r 
en loa BoJeítuí* Oficialet se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los editores de 
loa mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1864',
Loa señorea Secretarios cuidarán bajo an mee estrecha 

reapsnaabilidad, de conservar loe números de este Boiclín, 
coleccionados para su en cu ador nao ión, que deberá verifi- 
earse al final de cada alio.

AnvxKTxaoiÁ. Conforme con la condición A* del pits' 
go qua ha servido de base para la eubasta, nose insertari 
ningún anuncio que sea i instancia de parte sin que abo
nen los íntereeadee el importe de su publicación, i rseón 
de 26 céntimos por linea o parte de ella, y la venta d e nú
meros sueltos á 88 céntimos.

físsideocla Sel Codseíd de giiistres
(Qaeeia del 10 de Majo.) I 

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q, D. G.) y Augusta Beal 
l'ami lía j continúan en esta Corte 

®úi novedad en su importante sa
lud.

gobierno CIVIL S
DB LA 

^ROVIIVCIA DE CÓRDOBA

Circular número iS72
Eaosrgo à loa aefiorea Aloaldee de 

® púebloa Boasan recibo á la major 
tevedad de loa bandos que se le remi- 
^®foii en el j|^ ¿^ ayer deolarando en 

®®tadó de gaetra à esta provincia, bn- 
®* ndoloa presente sdr-más que para 
®6 aaanÉoa de orden póblioo deben di- 

pgirse ai Exemo. Sr. Gobernador ini
gar de esta Plaza, á quien la ley oon- 
**■8 la facultad de resolver.
Córdoba 11 de Mayo de 1898.

El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

f 
t

Í

JUNTA PROVINCIAL
DEL

^HNSO ELECTORAL

DE CORDOBA

Circular núm. Î36S
Sesión pública extraordinaria,

•^ «epunda citación, de 10 de Mayo 1898 
1^'^ ^^ oiodad de Córdoba, á diez de 
Oob^° ^^ *^'* ochooiantos noventa y 
>r *’®®“’®®®^0" próviamente oon ex- 
oit*^ - *** oansa y mediante seguada 

*oi6n, onantos sefiores vocales y su- 
'^^ ^**'* danta residen en la ce 

^ 1 según y ounao determina el últi- 
® Párrafo dol articulo veinte de la 

ley, y ó intento de celebrar la sesión 
pública extraordinaria acordada por 
esta misma Junta en ¡a de dos del ao- 
tnal, sin que pudiera tener efecto en 
el día de ayer por falta de sufioiente 
número de señores vocales, se reunie
ron en el salón alte de eesionee de esta 
Comisión provincial los sefiores Mar
qués de las Escalonias, D. Vicente de 
Hombre Sauquet y D. Manuel Marín y 
Higuera, como vocales de esta Junta; 
más los suplentes de la misma safior 
D. Fernaudo Muñoz Sepúlveda y el 
Exorno, seftor D. Rafael de Flores y 
Rodríguez.

Dadas Ias ocho de la mañana y visto 
que oon el número de los precitados 
sefiores se podía deliberar y tornar 
aouerdos, por trataras de segunda oi- 
taoión, ocupó la presidenoia el de la 
Exorna. Diputación y esta Junta pro
vincial Beñor Marqués de las Esoalo- 
nias, quien acto seguido declaró abier
ta la sesión pública extraordinaria de 
esta día, y dispuso que por mí el Se
cretario se dieae cuenta, corno así tuvo 
lagar, de cuantas listas electorales es 
hubiesen recibido ó hubieran sido re- 
oogides de las Juntas municipales de 

Iznájar
Loque 
Rute 
Santa Eufemia y 
El Viso, 

ouyos expedientes de revisión oenso- 
sleetoral habían quedado sin resolver 
en la sesión última por no haber obra
do oportonamente en esta Secreta
ria; y

Resultando que desda el día de ayer 
hablan tenido entrada los correspon
dientes á las cinco Juniae municipales 
que se citan, el señor Presidente de
claró abierto el periodo de siete horas 
que se habilita por la ley para la pre
sentación de reolamaoioues ante esta 
Junta provincial,sin que duiante dioho 
periodo se prodejese ninguns; por Io 
que, y habiendo dado la tres de la tar
de, la JentB procedió á deliberar como 
determina el artículo catorce de la ley, 

adoptando por último las resoluciones 
que siguen;

Listas no imfiugnadas ante las Juntas 
’ municipales ni ante esta provincial, 

Iznájar 
‘ Laque 
1 Rute
* Santa Eufsmia

Viso {El).
Examinados loa expedientes de revi

sión Censo-electoral en las partes res 
paotivas á loa Munioipioa que ante
cedan;

Resultando que sus dooumentaoio- 
nes son completas y se ajustan à la

Basuttasdo que ni ante las respecti
vas Juntas municipales del Censo elec
toral, ni ante esta provincial, se habían 
presentado reclamaciones de ninguna 
especie:

Visto el artículo catorce de la ley;
Considerando que conforme á sos 

prescripciones deben aprobarse todas 
las listas qae no hayan sido objeto de 
impugnación como acontece oon las de 
las cinco Juntas municipales de refe- 
reucis;

La Junta proviuoial, por unanimi
dad, acordó:

i.“ Aprobar todas las referidas lis
tas y notas certificadas de errores tales 
y como las habían formado las expre
sadas Juntas municipales de Iznájar, 
Laque, Rote, Santa Eufemia y el Vi
so: y

2.° Que una vez publicado y firmo 
este acuerdo se proceda como en los 
otros expedientea aprobados en la se
sión del día dos de este mismo mes y 
año.

Acto seguido y por disposición del 
señor Presidents se dió lectora al Bo
letín Oficial extraordinario de esta 
provincia, en el qae se inserta la copia 
literal del acta de la sesión últimamen
te celebrada por esta Junta; y como es 
advirtieran varios errores de impreuta, 
acordose por unaaimidad se corrigie
ran a! publíoarse en el mismo periódico 

oficial esta otra acta y en la forma que 
. sigue:
1 Plana primera delnúmero extraordi- 
. nano del Boletín Oficial de la pro- 
Í vinóia correspondiente al día 3 del ac

tual: segunda columns, línea quince— 
Iznájar—debe soprimirse, puesto qae 
faé ano de los Munioipios coyas Jun- 

i tas del Censo electoral no hablan remi- 
j tide 80S correspondientes listas.
t Plana primera, del mismo número, 
1 colamua tercera, línea cincuenta y uno 
( —donde dice Lema—debe decir Luna. 
i Plana primera, columna cuarta, lí- 
í nea oinouenta y uno—donde la Junta 

promnciol d—debe deoir—- la Junia pro ■ 
vinciál procedió a.

Plana segunda, columna segunda, 
línea cincuenta y tres—donde dice 
Salarminago — debe deoir Salarminaga.

Plana segunda, columna coarta, li
nea setenta y seis—donde dice déva
ler—debe deoir prevalecer.

Plana tercera, oolomna segunde, lí
nea cuarenta—donde dice anularía— 
debe decir anular la.

Plana cuarta, columna segunda, lí
nea treinta y tres—donde dice Con8Í‘ 
deran—debe decir Con^derando.

j Plana coarta, oclumna segunda, 11- 
1 nea ooarenta y ono -donde dice Con~^ 
, siderándote—deba decir Considerando. 
j Con todo Io qae y no habiendo otros 
í asuntos de que tratar, es levantó la se- 
! sión sin protestes ni reclamaciones de 
i ningona clase contra los actos ó reso- 
; looionea de esta Jauta, siendo las tres 
1 y media de la tarde y previa lectora y
1 eprebaoión de la presente acta, que fir- 
i man todos los sefiores oonourrentes & 
f so levantamiento, conmigo el Seoreta- 
i río, de qae certifico.—El Marqués de 
j las Escalonias.—Vicen te de Hombre,— 

—Manoel Marín.—Rafael de Flores.— 
Famando Mofioz de Sepúlveda.—An- 

) gel Marta Castifieira, Secretario.,, 
t Es copia: El Secretario, Angel María 
i Castifieira. —V.* B.”: El Presidente, El 
| Marqués de las Esca’onias.

i —^^«4^H^
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SOLSITIN OFICIAL DK LA PROVINCIA DK CORDOBA

DBLEGAOIOX DE HACIENDA
DK Là

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 1262
“Ministerio de Hacienda —Reil ct- 

den.—limo. Sr.: Por Real orden de 33 
do Marzo último se ha diapneato lo 
oportoao para qae Joa expedientes de 
aprovechamientos en los montes que 
no revisten oaráoter de interés general, 
incoados por los distritos forestales an
tes de incautarse de esas fincas el Mi
nisterio de Saoieoda, sigan tramitán- 
dose debidamente; pero según se indi
caba ye en la mencionada disposioión, 
hay aún otros disfrates que realizar en 
diobos predios dorante el oorriente aBo 
forestal, respecto de los cuales aquellos 
distritos nada han hecho todavía para 
llevarlos à efecto,

Beunidos ya, con respeoto á la ma
yoría de Ise provincias, loa datos reía, 
tivos á Ia naturaleza y número de teles 
diefrotas, es llegada la ocasión de dis
poner lo conducente para ejecutarlos. 
En su consecuencia, de acuerdo con lo 
propuesto por ese Centro directivo y 
lo informado por la intervención ge
neral;

3. M. el Bet (Q. D. Q.), y en su nom
bre la Reina Regante del Reino, ge ha 
servido disponer que, á medida que se 
formen loa estados oompreneivos de 
loa aproveohamientos de que se trata, 
loa autorice V. I. y se publiquen en el 
Boletín Oficial de la provincia respec
tiva á los fines del último párrafo del 
art. 17 del reglamento de 7 de Octubre 
de 1896, seguidos de los oorrespondien
tes pliegos generales de reglas faculta
tivas. Áslmismo ha dispuesto 3. M que 
para la oportuna sjecu oión de los re 
feridos disfrutes se dicten desde luego 
las preecripoiones administrativas si- 
gnientes:

Montes de los pueblos.

1 .* Los Ayuntamientos de los pue
blos dueños de los montes en que han 
de Uevarae i efecto los disfrutes men- 
oionados, arreglarán la distribución de 
los productos de nao vecinal, sojetin- 
dose ai art. 76 de la ley Municipal vi
gente y al 3.* de la de 30 de Junio de 
1888, oomo también de los demás pro
ductos respecto de los ouales exista de
recho al uso gratuito ó por el precio de 
tasación, y dispondrán la adjudiosoión 
de tea restantes en pública subasta.

3. * Las subastas se annuciarân en 
si Boletín Oficial de la provincia, y ade
más por edictos en el pueblo lugar de 
la lioitsción y en los limítrofes, oon 
treinta dias de antelación la primera y 
oon diez las sucesivas á que hubiere 
lugar.

Dicho# anuncios y edictos se redac
tarán en la forma acostumbrada, de 
hiendo exprasarse en ellos el sitio, día 
y hora en qne ha de oelebrarse la su
basta, la Autoridad que ha de presi
diría, la naturaleza y tasación del dis
frute y el monte objeto de éste. Los 
formulará en cada caso la Alcaldía del 
Ayuntamiento dueño del predio, la 
cual remitirá el anonoio al Delegado de 
Hacienda para su pablioacián, y les 
ediotoa á los Alcaldes de los pueblos en 
qne deban exponere#, quienes, una vez

cumplimentados, los enviarán á la Au
toridad encargada de presidir el acto, 
para en unión ai expedienta respec
tivo,

3 .* La primera subasta, y la segun
da en su caso, se anunciarán por la te. 
saoión oon que el disfrute figure en los 
mencionados estados; la tercera y la 
cuarta con rebajas que pueden llegar 
hasta el 25 y 40 y por 100 respectiva
mente de aquella cantidad; y si ni aun 
asi resultare adjadiaaoión, se hará ésta 
en so basta abierta bajo tipo no menor 
del 30 por 100 del primero, ó do la 
manera qne estimen más conveniente 
los Ayuntamientos interesados.

4 .* La subasta se celebrará en el 
pueblo donde radique el monta, bajo la 
presidencia del Alcalde, y será por pu
jas abiertas durante media hora entra 
loe que quieran tornar parte en el re- 
mate, sin exigirles fianza alguna.Ouan- 
do el tipo de tasación exceda de 5.000 
pesetas, la subasta será doble y simul
tánea, verificándose una en la capital 
de la provincia, bajo la presidencia del 
Delegado de Hacienda Ó de un repre
sentante del mismo, debiendo hacerse 
las proposiciones «n pliegos cerrados, 
acompañados de la carta de pago del 
ingreso del 6 por 100 de la tasación en 
Depositaría de fondos municipales ó en 
la sucursal de la Caja de Depósitos de 
la provincia,

6,' A las subastas presididas por 
los Alcaldes asistirá precisamente, y 
firmará el acta el Regidor Sindico del 
pueblo dueño del predio. En el caso de 
subastas dobles, asistirá á la qne se ve- 
rifiqoe en la capital de la provincia un 
funoionario de Ia Inepeooión facultati
va de montes,

6* La aprobación de toda subasta 
senoilia corresponde al Ayuntamiento 
dueño de la finca. Las subastas dobles 
deberán sometarse á la aprobación da 
la Dirección general de Propiedades, á 
cuyo fin el Alcaide, ante el cual se hu
biese celebrado ana de ellas, remitirá 
el expediente respectivo á la Delega
ción de Hacienda, para que, j'unto con 
el instruido per la misma, los eleve ai 
acuerdo de dicha Dirección.

7? Aprobada la subasta, y dentro 
de los cinco días siguientes al de la no
tificación, el adjudicatario deberá cons
tituir en arcas munioipeles del respec
tive pueblo el 10 por 100 del importe 
del remate oomo fianza para responder 
del exsoto oumplimiento del contrato, 
quedando éste nato en otro caso, y obli
gado el rematante á la indemnización 
de los consiguientes daños y perjui
cios.

8 .* El sprovechamíento no comen
zará sin que el rematante se hall# pro
visto de la oorreepondíente l.cenoia, 
expedida por el Ayudante encargado 
de la provincia ó de la Seoción respec
tiva y se le haya hecho entrega del 
disfrute.

9 .* No se expedirá lieenoia alguna 
sin la presentación de la carta de pago 
que acredite que por #1 Aynatamiento 
interesado se haya hecho el ingreso 
del 10 por 100 correspondiente ai apro
vechamiento en la Delegación d# Ha 
cienda de la provinoia.

10 . La licencia expresará el sitio

del aprovechamiento, la clase y ouan- 
1 tía de éste, su duración y el nombre 
Í del adjudicatario.
í 11. No se anunciará subasta alguna 
} de maderas, raeinas ni corcho, sin se- 

fidlir antes los árboles ó el lugar del 
! aprovechamiento. Este señalamiento y 
1 la inmediata entrega de lo señalado á 
1 la Comisión de montes del Ayunta- 
j miento dueño del predio á que se refie- 
j ren el art. 60 do la vigente ley Munioi- 
? pal y el 22 del Beal decreto de 7 de 
? Octubre de 1896, se hará por un fun- 
Í ciooprio facultativo de la luspeooión, 
icon asistencia de una pareja de la Guar

dia civil del puesto respective, forma- 
lizándose de ello la correspondiente ao- 

i ta firmada por todos los asistentes.
1 12. Con idénticas formalidades, ez-
i cepto la asietenoia indispensable del 
1 funcionario facultativo, se hará por la 
! referida Comisión de montes las entre- 
j gas da los diefrutes á los respectivos 
1 rematantes y los reconocimientos fina- 
t les. De ambas operaciones se levanta- 
1 rán actas, en las ouales se hará constar 

el estado de la finca en el sitio del 
; aprovechamiento, detallando los daños 
j que en él existan.
j 13. A los disfrutes de madera» ó de 
i lañas con destino al uso vecinal ó gra- 
^ taito ds loe pueblos, precederá también 
j todo lo que para aprovechamientos por 
! subasta en montes munioipalas previe- 
' ne la regla 11.
j Ka los demás aprovechamientos ve- 
. oioales ó gratuitos, la entrega se sesti. 
[ tuirá por ou detenido reoonooimiento 
^ practicado por la-Comisión de montes 
Í del Ayuntamiento ti ceño del predio, 

■ oon asistencia del Begidor Síndico, de 
; oca pareja de la Guardia civil y dal 
; guarda local si lo hubiere, levantándo- 
? se acta, en la que se haga constar lo 
' propio que se expresa en la regla 12.

14. Los reconocimientos finales de 
- lodos los disfrutes á que la regla ante- 
i rior se refiere, se practicarán oon igua

les requisitos á loa prevenidos en la se- 
1 ganda parte de la misma. De las aotas 

correspondientes á unas y otras opera- 
Clones, oomo también de las á que se 

■. refiere la presoripción 12, se remitirán 
copias autorizadas por la Comisión de 
montes al Ayudante de la Inspección.

16. Para la apreciación y oastigo de 
' loa daños ó infracciones que se hagan 

constar en las actas de señalamientos 
y en los de entrega y reoonooimiento 
final, se procederá oon arreglo á lo que 

; dispone el cap, 3.* del Beal decreto de
7 de Octobre de 1896, y el art, 46 de la 

f Beal orden de 2 de Noviembre de 
i 1896, aprobatoria de las instrucciones 
■ para el régimen de la Inspección fa- 

oultativa de montes.
j 16, Ds todos los daños, abasos é 
; infracciones que se cometan durante la 
i ejacaoión de los disfrutes dentro del 
| sitio del aproveohaniiento, se exigirán 
’ á la Comisión de montea encargada de 
j la vigilancia de éste las reeponsabilida- 
j das á qaj hubiere logar «i no hobiere 

denunciado oportunamente tajes he- 
ohes, para los fines prescritos en el ar
tículo 19 de! Real decreto da 7d6 0o- 

1 tabre de 1896.

Montes del Balado.
i 17. La adjudicación de los disfru

tes en montes pertenecientes al Estado 
se hará mediante pública subasta, ex* 
ceptoando loa productos respecto da 
los ouales exista derecho reconocido al 
oso gratuito ó por el precio da tasa
ción. La determinación de los corres
pondientes á cada uno de los expresa
dos dos grupos, se acordará por #1 
Delegado de Hacienda, á propaesta 
del Ingeniero de la región respectiva.

18. Son eplioabtes á los diefrates 
de los cuales se trata, en montes del 
Estado, las prescripciones anteriore# 
2.*, 4.“, &.•, 10 y 15, Integramente; y 
las restantes, hasta la 16 inclusive, con 
las molificaciones siguientes:

a) Los anonoios y ediotoa para 1*#- 
anbaetas se redactarán y circularán por 
el Jefe de la Sección de Propiedades-

ó) Side la coarta subasta de un. 
aprovechamiento no resaltase adjudi
cación, es hará ésta por medio de su
bastas abiertas ó de la manera que es
time más con veniente la Dirección ge* 
ner&I de Propiedades, oyendo á la Ina* 
peooión facultativa de montes.

c) A Ias subastas presididas por ¡os 
Alcaldes asistirá el Jefe de la Seooiós 
de Propiedades ó un representante del 
mismo debidameote autorizado.

d) La aprobación de las subastas 
sencillas corresponde al Delegado de 
Hacienda de la provincia,

a) La fianza para retponder del 
exacto oumplimiento del oontrato 1# 
constituirá el adjudicatario en la su
cursal de la Cája da Depósitos de 1* 
provinoia.

f) Nosa expedirá lieenoia algún* 
sin que los rematantes ó los usuarios 
en su oaso acrediten haber ingresado 
en la sucursal de Caja le Depósito# el 
10 por 100 del valor por el onal se les 
hubiese oonoedido el aprovechamiento-

g) El señalamiento de los árboles ó 
del sitio del disfrute, cuando el apro
vechamiento consiste en maderas, la
ñas, resinas ó corchos, los practicará 
nn funoionatio facultativo de la la#' 
pecoión sin necesidad de que oonoorr# 
ningún obro agente de la Administr*- 
ción.

A) Las entregas á los rematantes, d 
los usuarios en su caso, y los reconocí* 
mientes finales de toda clase de disfra* 
tes se harán también por dichos fau- 
oicnarios con asistencia de los intere* 
sados y de la Guardia civil.

á) Tratándose de aproveohamiea* 
tos vecinales ó gratuitos, tos nauario# 
serán representados por la Gomisióa 
del Aynutamiecto á que éstos perte* 
nezcan, responsables de la buena eje* 
oución del disfrute, con la cual se en* 
tenderán los funcionarios de la la#' 
pecoión para la expedioión de lioenoi*#) 
entregas y reconocimientos.

l) El rematante, cuando el aprov#' 
ohamiento sea en subasta, y la Cooií' 
sión de montes, cuando el disfrute ### 
vecinal ó gratuito, será responsable d® 
toda infraociÓB ó contravención coia#' 
tida, oon obligación al pago de la# mol' 
tas, restitución y resarcimientos de d#' 
ño# ocurridos dentro del lugar del apr*^* 
veohamianto deeds la fecha de la 
ti#ga hasta la práctica del reoonoca* 
miento final, eí no denunoitee en 1^^' 
mino de cuatro días al causante del d*'
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12 DE MAYO DE 1898 3 <
fió, presentando al autor del mismo ó 
demostrando eatisfaotoriamente, eo 
otro caso, la cansa de no haoerlo asi.

Ce Real orden lo comunico á V. I. 
P*ra 80 conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
“fios. Madrid 23 da Abril da 1898.— 
■itopeí Puigcerver.
Sr. Director general de Propiedades y 

derechos del B3tedo.„
Lo que ©e jj^gp público por medio 

® este periódico oficial, para qne líe- 
g*!® à noticia de los Ayuntamientos y 

etoás entidades á quienes afecta la 
eal orden trascrita.
Córdoba 9 de Mayo de 1898.-E1 

^8®*^° de Hacienda, Ramón Mon
odia.

AYUNTAMIENTOS
MONTILLA

_ Núm. 12(33
Marqnee dal Beal, Abalde pre- 

a e del Exemo. Ayuntamiento consti
tucional de eata ciudad,

Sid ' ^^““° Ayuntamiento de mi prê
ta ^^A^ ^^ acordado establecer en es- 
fiio^^d ^'^ *' “lumbrado público por me- 
aerv * ^^ ®í®otr¡cidad, y contratar el 

t^^íi^nte subasta por uu pe-
® Jointe años oonsaoutivos, à 

el , ‘’® ^•* ^® ^® 1898- por
^as ^* 8-000 pesetas anuales, paga 
soient/ meses veooidos, y oca estricta 

^’ pliego da condiciones que
Olás d *’* A coutinuaoión, y está ade- 
OifsQ ° ’®®“’®®®to en las oficinaa de la 
local » ° S^ïieral de Administración 
®lpio^ ^^ ** Saoretaria de eata Mani- 

y simnuf ^’ ^* subasta, que será doble

*0 ¡a . * corriente año, en Madrid, y
®'''®®®1^'“» l>®io 1® pre- 

el gj ® funcionario que designe 
®’ôn v^^' ^*^' ^*uiatro de la Soberna- 
*®tft oied^'ù^^^ Casas Consistiriales de 
^'“1061 1 ’ ^*?° “’ presidencia Ó del 
•fi a Enim *^ *1“^®*! delegue, asistiendo 
^fi ?^*°® ^iotario público, dan- 

l<ae s *^ ^ ^ i*® ‘*°®® ^® *® taanana, 
••trado ^*^^®“°1®®®® so harán en pliego 
'"•^rta á^g*^ arreglo al modelo que se j 

^® la oA> 1^’ y ^•*^®’táa acompañar- i 
^* y Un r "^ fi personal dal proponen- 
'’'”tBÍBn.,<’®°“'‘‘l“ 90e acredite haber 
^^’itos °*'* *^ ^^Í“ general de De- 
'•s ó eu*^ °fi®Íqtiiera de sus saoursa- 
*'‘^*fito 8 ‘^•^ Ayunta- 
•^®oto8\- ,P®®®ta8 en metálico ó 
*®’'fih 0001 ^T"' *' ^’^® ‘^^ cotización 
^’ provisional, ou 
'"’•’^^tito ^*^*'* ‘*® someatar al re- 
’^*0 de « ^®‘^°° peaetHR. en oon- I 

fianza definitiva.
^<>delo de proposición

D jj ^^ ^P®1 ^e la clase 12.-) 

í^^’^Pal ^•®tno de..., con cédula
I^’fioio v ’compaña, enterado del 

“'-’aba „ ^^^^ ’*® condiciones bajo 

«’‘’•’>r*do Lm^*”^* ** servicio del iSl«ídad a?Ï” ^’ “««It® de la 

^‘°’ía soiu dicho servicio, con 
«4.4 ,,‘ «“■41 i MrtUM. ,or 1. o.„.

* pS83ta8 (an latra) anualea.

por laa doscientas cincuenta lámparas 
incandescentes de diez bujías de inten 
aidad cada una.

(Fecha y firma.)
Montilla 6 de Abril de 1898. -El Al

calde, Miguel Merque» dal Seal.

Pliego de condicionesfacuitaUvas y eco-
nómicas aprobado por el exeelentisi- j 
mo Apuntamiento y Junia municipal 3
de esta ciudad para contratar en su
basta ei servicio del alumbrado pábli 
eopor medio de la elaciriddad.
1 .“ El objeto de la subasta es la 

oontretaoión del servicio del alumbra
do publico por medio de la electrici
dad en esta ciudad durante un período 
de veinte sfiosi contados desde el 1." 
de Julio de 1898. En este tiempo no 
podrá el Ayuntamiento contratar con 
nadie dicho servicio ni administrarlo 
por sí, á menos que por causas legales 
ó los motivos qne después es expresa
rán quads rescindido el contrato.

Se autoriza al contratista para dar 
luz eléctrica á los particulares, median 
te suscrioienea ó contratos, percibien
do íntegro su importe, siempre que los
precios para ei público no sean más í 
bajos que los del alambrado del Muni- j 
cipio, en cuyo caso el adjedioatarío se 
obliga á rebajar también éstos. |

2.’ El adjudicatario hará por su í 
cuenta la instalación completa para ai ; 
alumbrado eléctrico, cuidando de que ; 
los aparatos sean de buena fábrica y 1 
reanan todas las coudioiones de sega- ! 
ridad para el público, constaucia ó in- í 
tenfiidad en la luz, neo cómodo y no 3 
peligroso y solidez en los que hayan J 
de coiocarse en la vía pública, g

3,“ Se autoriza al adjudicatario pa- ! 
ra introducir las mejoras ó utilizar loa ,
desoubrimientos que perfeccionen el 
sistema del alambrado, previa autori
zación del Ayuntamiento.

El rematante queda obligado á apli
car diohos adelantos si el Ayanta- 
raiento así lo dispone, siempre que se 
hayan implantado ya en seis poblacio
nes da España, no capitales de provin
cia, por lo menos, y previa la indem
nización de un 60 por 100 dei costo de 
loa nuevos aparatos, determinado por 
peritos competentes nombrados por 
ambas partee.

4 .* Será de cuenta del contratista 
la instaiaoión y entretenimiento de loa 
motores de vapor que emplee para la 
producoión de la inz, y tendrá siempre 
de reserva, para evitar encorpeoimien- 
tos ó cualquiera otra contingencia, un 
motor y un dinamo ú otra clase de 
aparatos qne sean suficientes á produ
cir la electricidad necesaria para todo 
el alambrado público.

6 .* En el oaso de negarse loa propio- 

Í

1
Í 
Ï

ríos de edificios á la colocación de los i 
cables soportes, aisladores y demás Í 
aparatos necesarios para el alumbra- j 
do, el Ayuntamiento hará aplicables, j 
ea benefioio del adjudioatario, las dis- 
posiciones de la ley de Expropiación 
forzotfa. á onyo efecto el alambrado 
eléctrico se oonsidarará oomo servicio 
público, y la Corporación, con este ob
jeto, obtendrá de quien corresponda 
la deoiaraoión de utilidad.

Las desperfectos que se aoasionen 
en los edificios serán reparados por

!

; ooenta del ooiatrfttista, y à éste presta- j lámparas de las oolooadaa para el alotn-v 
î rà el Ayantamiento sn apoyo moral y : brade públioo, y ésta tendrá obÜgaeióa 
1 matarial, haoieado qae lea agentes de I de haoerlo sin retribnoidn alguna; pero 
Î U Autoridad vigilen los trabajos de en pasando de dioho número habrá d&

inatslaoión e imponiendo multas á los
í que en ellos oauaaren daño, sin perjoi- 
! oio de oblígarles a! pago de las repara-

oiones que fueren preoisas.

!

! 6,* 8a sotoriza al contratista para
qne pueda montar los otblea aéreos ó 
por medio de canalización subterránea; 
en al primer caso, la altara da los ca
blee sobre ©1 suelo será de cnatro me
tros, y estarán colocados sobre palomi
llas ornamentales de hierro fundido 
con sus aisladores correspondientes, 
oaidándose siempre de poaerlos fuera 
dal alcance de las personas no afectas 
á en cuidado y conservación; y en el 
segando, serán de cuenta del oontra- 
tista todos los gastos que se ocasionen 
para dejar le vía pública empedrada y 
en el mismo estado que se hallaba an
tes.

7." Los cables reunirán las condi
ciones de conductibilidad, resistencia y 
masa suficiente para evitar roturas y 
dar paso á las corrientes más intensas 
que el servicio exija, y podrán ser des
nudos ó con envolvente aisladora, sien
do forzosa ésta última condición cada 
vez qne los oonduotores encuentren á 
su paso los alambras telegráficos.

Los cables descansarán sobre sopor
tes colocados á distancia que no exce
da do treinta metros, salvo en los pan
tos en que sea imposible colocar postes 
intermedios.

í
1

8 .* Los diámetros de los cirooitoa 
deben ser oolooados de suerte qne su 
temperatura no exoeda de 20’ o. La 
densidad de la corriente no excederá 
de 3 (tres) amperes por milímetro ona- 
drado, para el oaso de oonduotores ais
ladores, y de 4 (cuatro) amperes por 
milímetro ouadrado si fueren deecn- 

1 biertos.
; Se exigirá al contratista el empleo 
| de corta oirouitos y de toda ciase de

órganos cuya aplicación redunde en 
beneficio de la seguridad personal y 
material del público.

9 .* El adjudicatario se obliga á te
ner oonstantementa á disposición del 
Ayuntamiento los aparatos necesarios 

j para medir la intensidad lo minio a de
las lámparas.

10 . Estará á cargo del adjudicata
rio y de su cuenta el servicio dal alum
brado, manipulación de aparatos, vigi- 
lanoia y cuidado de les mismos.

El Ayantamiento se reserva la alta 
inspección del servicio.

11 . Oonetituirán el alambrado pú
blico 2oO lámparas da inoaudesoenoia 
por lo menos, las cuales tendrán ana 
intensidad lumluioa de 10 bajías.

El Ayuntamiento podrá sefialer la 
sustitución de las que orea convenien
tes por otras de mayor intensidad; esl 
como aumentar el número de lámparas 
mediante el pago de lo que correspon- 

' da, oon arreglo al precio en que se cie
rre el oontrato.

12. Las lámparas se colocarán en 
las calles, plazas y sitios que el Ayun
tamiento designe.

Gadaafio podrá la Corporación orde
nar á la Empresa que varíe hasta cinco

en pasando do dioho número habrá d& 
i abonársele por el exceso el costo de la 

mano de obra.
En el caso de avería total, esto es, 

que la población se queda completa
mente á oscuras por faltas en el servi
cio, el contratista, sin perjateto de las 
multas y responsabilidades en que pue
da incurrir, se obligará á dar luz á sn 
costa sin más auxilio por parte del Mu* 
nioipio que el aprovechamiento de da* 
pósitos y farolea que se la entregarán 
por inveotario y á calidad de devolu
ción en su día.

13. El alumbrado eléctrico empe
zará á lucir en todo tiempo media ho
ra después de puesto el sol, apagándo- 
ee la mitad á la ana de la noche y el 
resto media hora antes de salir el sol. 

El Ayuntamiento puede acordar qua 
todo el alumbrado luzca durant» toda 
la noche, ya transitoria ó permanente- 
mente, pagando la indemnización qua 
corresponds, oon arreglo al precio con
tratado.

14. El precio que ha de abonarsa 
por las 260 lámparas que se expresan 
en la oondioción 11 será de 8.000 pese
tas anuales.

15. El precio da la luz para los edi
ficios y establecimientos monioipaiea 
será el mismo que el del alumbrado pú
blico. Igual precio tendrá el alumbra
do que el Ayuntamiento acuerda esta
blecer en ferias, fiestas y otros casos 
extraordinarios, obligándose la empre
sa á darlo siempre que se le avise con 
quince días de antiaipaoión, siendo so
lamente de su cuenta la colocación de 
la línea de cables suñeientaa á condu
cir la corriente necesaria, pero las de
rivaciones é instalaciones serán paga
das por la Corporación al precio de 
coste.

El edjudicatario se obliga á colocar 
de sn cuenta en los sitios donde el 
Ayantamiento designe seis luces de ar
co voltáioo con intensidad lumínica de 
1.000 bujías cada una, en todas ó cada 
una de las ouales dará luz cuando se le 
ordene, pagándose por ello á razón de 
60 céntimos de peseta por luz y hora. 

16. La instalación general quedará 
hecha y entregada al servicio público 
en el plazo de nn mes, contado desde el 
otorgamiento de la escritura. Queda, 
sin embargo, autorizado el contratista 
para entregaría antes, si la tuviera ter
minada, á los finee de la recepción ofi
cial.

17, Son de onenta del adjudicata
rio todos los gastos necesarios para la 
instalación completa del alumbrado 
eléctrico en la vía pública, así como loa 
de en entretenimiento y reparación, 
obligándose á conservar la instalación 
en buen estado y á renovar lo que fue
re preciso.

18. El pago del servicio del alum
brado público será por meses vencidos, 
previa la correspondiente liquidación, 
y si dejare de abonarse durante tree 
mensualidades consecutivas, el adju
dicatario tendrá derecho á cortar la 
luz sin incurrir en las peualidadea qua 
se señalan en este artículo.
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Las faltas en el servicio del alnin* 
Lrado se oaatigarán por el Ay anta- 
miento ó por la Alcaldía con maltas 
que deberán imponeree dentro de las 
faonltades que les confiere la ley Ma* 
ni ci pal:

Si las faltas faeren graves podrán 
dar logar á la rescisión del contrato y á 
la coneigaiente indemnización ai el 
Aynntamiento asi lo acordare.

Se consideran faltas graves para les 
efectos dal párrafo anterior:

o) La interrapoión del alambrado 
por colpa del contratista en más de la 
coarta parte de las lámparas por espa
cio de ocho dias.

í) La falta de intensidad InmÍnioa 
qne con arreglo á este contrato deben 
tener les lámparas dorante ocho días 
en el espacio de nn mes ó catorce en 
dos meses oonsacotivos,

c) Negares el contratista al exacto 
complimiento de lo qne disponen todas 
y cada ana de las condiciones de este 
pliego.

19. La instalación de la maqaina- 
tia de vapor como fuerza motriz se fia
rá en el local y en la forma que no oca- 
sione peligros ni molestias al vecin
dario,

20. La tabasta se hará á riesgo y 
ventara del contratista, quien no ten
drá derecho á pedir aomento de precio 
ni indemnización alguna fuera de los 
casos previstos.

21. La subasta, en qne se observa
rán las reglas prescriptae en el art. 16 
del Ses! decreto de 4 de Enero de 1883, 
será doble y simultánea, y tendrá lu
gar en el Ministerio de la Goberna
ción ante la Dirección general de Ad
ministración local, en el sitio, día y fió 
ra que la misma determine y snonoie, 
y en el salón de sesiones del Ayunta
miento ante el 9r, Alcalde ó quien le- 
galmente te sustituya, y nn Gonoajal 
que al objeto designe Ia Corporación, 
oon neis ten ci a del Notario públioo, pre
vios loa anuncios correspondientes y 
exhibición del pliego de condicionas, 
que se hallará de manifiesto en emboe 
pnotos.

22. Las proposiciones se fiarán en 
papel sellado de la clase 12.*, oon saje- 
oión al modelo que se insertará el final 
del annucio, y en pliegos cerrados, que 
ee entregarán al Presidente. Dentro 
del pliego incluirá el licitador su cédu
la personal y el resguardo que acredite 
haber ingresado en la Caja general de 
Depósitos, en cualquiera de sus sucur
sales ó en la Depositaría de este Ayun
tamiento, la cantidad de 8.000 pesetas 
an metálico ó efectos públicos al tipo 
de cotización oficial, como fianza pro* 
visional. Esta cantidad, que será de
vuelta á loa proponentes no agracia- 
dos, se ampliará por «I adjudioatarío á 
la de 16.000 pesetas, que respondan co
mo fianza definitiva mientras duren las 
obras, y quedarán á beneficio del 
Ayuntamiento en el caso de no hacerse 
la instalación.

Considerando la Corporación per
fectamente garantida la sfioaoia dal 
contrato oon el valor de la fábrica y 
aparatos, si el contratista consiente ea 
dejarlos especialmente afectos al cum
plimiento de sus oompromisos, podrá 
retirar la fianza definitiva.

23. Serán desechadas las proposio- 
ciones que no vengan acompañadas leí 
resguardo y cédula, las que no se ajus
ten el modelo, aunque el licitador ma
nifieste su conformidad oon qne se en
tienda redactado con sujeción al mis
mo, y aquéllas en que Ia cantidad pe
dida sea mayor que la eefialada como 
tipo para la subasta.

24. En el caso de que resultasen 
dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores oca lioitaoión verbal 
durante diez minatos, pasados los cua
les la declarará el Presidenta termina
da, después da apercibir por tres va 
oes á los licitadores; entendiéndose que 
si ninguno mejorase su proposición ó 
todos las mejorasen en loe miamos tér
minos, se hará la adjodioaotón provi
sional dal remate á favor de aquel cu
yo pliego tanga el número más bajo, 
Caso de que las propoaioiones iguales 
resulten oon motivo de la doble su
basta, ee procederá del modo dispuesto 
en el ert. 18 del Real decreto do 4 da 
Enero de 1883.

i
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26. Serán de cuenta dal contratista ; 
Îtodos loe gastos de escritora, copisa, : 

derechos reales, insaripoión en el Re- í
gistro d« la propiedad, anuncio» y de* I 
más gastos de subasta. |

26. El contratista podrá convenir * 
con loa partionlarea el alumbrado inte- 1 
rior de bus oseas, así corno el de loa l 
comercios y demie establecido ientos, j 
percibiendo íntegro au importe,sin que 
pueda negares á hacer las mataleoionee • 
que se le pifian, ni exigir mayor pre- ; 
oto que et que estcvÎera estipulado ya ; 
oon otros en ¡gcaldad de oírounstan- í 
oiae, tanto reap goto el costo de la luz, j 
como al de las expresadas icstalaoío- j 
nea, cuyos gastos serán siempre de j 
cuenta de loe interesados que las so- 
liciten.

Si al Ayuntamiento para ana edifi- 
oies y establecimientos, y á loa parti
culares para loa suyos, lea oenviniere
pagar el suministro de la luz eléctrica |
por medio de contador y por sólo ^ j |jj ^^ |.^ imprenta del “Diario de 
que gastaren, la Empresa so obliga a j í 4_ 4 i Q
hacer las instalaciones que ae la pidan, | Córdoba», Letrados 10.
siendo de advertir que los gastos que 
esto ocasione serán de cuenta de la 
Corporación ó particular que lo soil* 
citara,

27, El rematante podrá ceder el 
contrato á favor de otra persona ó So
ciedad constituida al efecto, en las mis
mas condiciones con que lo otorgó, y 
siempre que á juicio del Ayuntamiento 
ofrezca el cesionario la garantía sufi
ciente.

28. Los focas de la luz que ee pon
gan por medio de postes, estarán os- 
locados sobre columnas de madera 
pintadas de la forma más bonita posi 
ble, para que, además de su especial 
objeto, aírvan de adorno.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 1261
Don Luis Vallejo y Ruiz, Juez da instruc

ción de esta ciudad.
Hago saber: que el día veinte del co

rriente mes, á las doce de la mafiaos, 

se celebrará en la sala Audiencia de es
ta Juzgado, el sorteo pera desígnaoióo 
de los oon tribuyen tea que han de con9' 
titnir parle de la Junte de rectificaoión 
de las listas de Jurados del único Mu
nicipio que compone este partido ju
dicial.

Montilla nueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y ocho.—Luis Vallejo 
Raiz.—EI Secretario de gobierno, Juan 
Reina.

PALMA DEL RIO
Ntim, 1266

Don Ricardo Fernández Liñán, Juez munici
pal de esta ciudad.
Por le presenta ee cita, llama y em

SsbadiabiGa
Núm. 1269

Fallecimientos ocurridos el dia 6 de Mayo

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral i Varón ísoltero

Idem Idem ¡Viudo
Idem Idem i"

23 años
68

1 mea

Disentería. 
Aneariema, 
Anemia.

DIA 7 DE MAYO

Catedral 
Idem 
Idem
San Nicolás

Varón 
Hembra
Varón 
Idem

Casado
1» 
rt 
11

60 años
1 m. 3 d.
18 dias

9

Diarrea cení).
Anemia.
Idem. ..|
Lesión en la cabeza por cal 

del tren.____

Córdobs 7 de Mayo de 189S.—E1 Secretario, Manuel Varo.—V.“ B- = 

Alcalde, Jaime Aparicio.

Sección de anuncios

LAS NUEVAS RE- 
laciones de altas y bajas de la ma
trícula industrial se hallan de ven

j PÓSITOS
f Los formularios para las cuentas 
1 de este ramo de la administración 
1 municipal, se hallan de venta en 
i la imprenta del “Diario de Córdo— 
j ha», Letrados 18.

LOS LIBROS
J para la contabilidad municipal, se 
1 hallan de venta en la imprenta del 
| “Diario de Córdoba»,Letrados 18

tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Letrados 18.

Padrón de Cédulas 
y demás formularios se venden en 
la imprenta del “Diario de Córdo
ba», Letrados 18.

plaza al dueño de on burro que ha sido 
arrollado por el tren número 326 y en 
el kilómetro 61, término municipal do 
esta ciudad, en la mañana del dia cobo 
del corriente, para que comparezca m- 
medietamente ante este Juzgado, calls 
Féria, número quince, á declarar 
las diligencias que instruyo con

en 
tal

gales.
Palma del Rio á nueve de Mayo 

mil ochocientos noventa y ocho. 

de
Bi-

oardo Fernández.—El Seoretsrlo, Es 
teban Mal leu.

SsLsaidLa-dL

MÉCÉ luso
El nuevo formulario oficial 

halla de venta en la imprenta ® 
DURIO DE CORDOBA.

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de ap^ 
dice al amillaramiento, se haU^^ 
de venta en la imprenta del '‘C^^ 
rió de Córdoba», Letrados IS

LAS GUIAS ^ 
de caballerías se hallan de ven 
en la imprenta del “Diario.»

LAS NUEVAS NO; 
minas con arreglo al último 
puesto transitorio de guerra? ^^ 
hallan de venta en la imprenta - 
“Diario de Córdoba», Letrados

LOS CERTIFICÓ 
dos trimestrales del 1 por 10^ j^ 
bre pagos y sueldos, se t^^^^o 
venta en la imprenta del
de Córdoba», Letrados 18. ^^j^ 

Los pedidos se remiten á ' 
ta de correo.

Imprenta del DIARIO DE C0R^
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